
    

Guayaqual, 11 de Marzo del 2.004 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SORUS 5.4. 

Presente.- 

INFORME DEL CUMISARIO CORKESPONDUIEN E AL E ERCIUCIO ECONOMICO DEL 2.003 

He revisado el Balance General de SOKLUS 5.A, al:51 de Diciembre del 2.003 

L. 

4. 

hen Prol. No. 23607 . ¿gno.és 

Atentamente, 

Estos Estados lmancieros son responsabilidad de la admusnistración de la Compañia. Mi 
responsabilidad consiste en emitir un informe +ebre esos estados financieros sobre la base de mi 

Mii revision tue etectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las curas y revelaciones en 
los estados tinancieros y, mediante el nso de ins atribuciones y cumplimiento de las «bligaciones 

dispuestas en cl articulo 36 de 1 Ley General de instiiuciones del Sistema Financiero y el articulo 221 

de la Ley de Compeñtas. Coalo parte de está revisó etecouamos pricbas del cumplimiento por parte 
de la compañía y/o sus aciíministradores, col Telacivn 4. 

El complamiento por parte de los admunistradores, de gurutas legales, estalutanas y 
reglamentarias 391 cumo de Jas 2esobeciones de la Juuta General 

Si la correspundencia, los hbrus de actas de Junta General, Libro de Talonario, Libro de 
Acciones y Accionistos, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y se conservan 
de conformidad con las disposiciones legales. 

Sy la custodia y Cunservación de bienes de la compañia son adecuadas 

Que los Estados Fimancieros son <ontiables han sido claborados de acuerdo con los 

Principios de Contabilidad Genersluente Aceptados surgen de los registros contables 
de la compañia. 

Los resultados de mi pruebas + revelaron +ystuacioónes que, en mm opinion se consideren 

incumplimientos por parte de le Compañia SORUS S.A. con laz disposiciones mencionadas por el 
periodo terminado «1 31 de Diciembre del 2003 

No hubo limitaciones en la colaboración presteda por los administradores de a compañía en relación 
con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas. ao Se e "es 
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Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efecivadas, no ha fort a mi 
8: 

ES os iento ningun 

asunto importante con respecto a los procedimientos de contro) Al e lía complimiento 
de presentación de garantías por parte de los adminiswadores. omisión te”: aji air el orden del día 
de los Juntas Cienerales propucyia de renovación de los adurinistradorés qué no bicieran pensar que 
deben ser miormados a ustedes. 2 GORitÉ : 

SQUEZ


